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RESOLUCION DIRECTORAL

Huaral. ao de jUIIO del 2023

VISTO, el exp' 3diente N' 02804594 que contiene el MEMORANDO N'’ 169-UE,407-RL-HH-SBS-DE-
07-2023 de fecra 13 de julio del 2023:

ONSIDERAF DO:

Que, r.1 Decreto Legislativo N'’ 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de

neracion 38 del Sector Público y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N'’ 005-90-
PCM, establec in las normas y procedimIentos para el proceso técnico de asignación de funciones en
el SIstema Nacional de Personal. para los empleados públicos de carrera, al servicio del Estado;

i3: inciones
+'

lcional

ciÓr

Que, e. artículo 74'’ del referido reglamento señala que 'La asIgnaciÓn permite precisar las

que debe desempeñar un servidor dentro de su entidad, según el nIvel de carrera, grupo
y especIalidad alcanzados. La prImera asIgnacIÓn de funciones se produce al momento

ingreso a la Carrera Administrativa; las posteriores asignaciones se efectúan al aprobarse, vía
, el desplazamIento del servidor”:

Que, mediante Resolución Directoral N'’ 019-2023-DRSL-RL-HH-SBS/DE. de fecha 18 de

,7:„_ Enero del 2023, se asignó las funciones como Jefe del Departamento de Patología Clinica y Anatomía

&WWe Patológica del Hospital Huaral y SBS. al servidor M.C. Orlando Raúl FUERTES CHIRRE, con el

gÉ$Yv+ A,'%{cargo de Médico, Nivel 2
sF , uN/io -J 8
':\MON/3a’ Que, rflediante documento del visto, de fecha 13 de julio del 2023, la Dirección Ejecutiva a fin

-'f"iFigbv de cumplir con los objetivos y metas programadas propone dar término a las funciones como Jefe del
Departamento de Patología Clínica y Anatomía Patológica del Hospital Huaral y SBS, al servidor M.C.

Orlando Raúl FUERTES CHIRRE, con el cargo de MédIco Nivel 2

Que, ; fln de contInuar con el normal desarrollo y contInuIdad de las actIVIdades de los

servicios se aLtorlza a la Unidad de Personal, proyectar el acto resolutlvo correspondiente;

\

\Y 1)'

Que, pl)r Ordenanza RegIonal N'014-2008-CR-RL y su modificatoria Ordenanza Regional N'
008-2014-CR- IRL, se aprobó el Reglamento de OrganizacIÓn y Funciones de la Red de Salud Huaral y
el HospItal Sar. Juan Bautista Huaral

De conformidad con lo dispuesto por la ResolucIÓn Directoral N' 039-2023-GRL/GRDS-
DIRESA-LIMA-DG de fecha 19 de enero del 2023, que otorga facultades al director ejecutivo del
Hospital San Juan Bautista Huaral y Red de Salud Huaral; y por la Resolución Ministerial Nc’ 701-
2004/MINSA que delega acciones de personal

Estando a Eo propuesto por la Dirección Ejecutiva, con las visaciones de la Sub Dirección
Ejecutiva, de la Oficina de AdmInistración; de Asesoría Legal y de la Unidad de Personal del
Hospital Huar¿ l y SBS;



GOBIERNO REGIONAL DE LIMA
DIRECCION REGIONAL DE SALUD

HOSPITAL HUARAL Y SBS

Ce GOBIERNO REGIONAL DE LIMA
:-x .3 o smmMMM

-2023-DRSL-RL-HH -SBS/DE

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR TÉRMINO a partIr de la fecha de la presente resolucl.bn, las funciones
como Jefe del Departamento de Patologia Clínica y Anatomía Patológica del Hospital Huaral y SBS,
al servidor M.C. Orlando Raúl FUERTES CHIRRE, con el cargo de Médico, Nive 2, dándosele las

por los servicios prestados a la Institución

SEGUNDO.- El referIdo servidor deberá realizar la entrega de cargo. respectiva, bajo

la notificación de la presente resolución, conform : a Ley

ARTICULO CUARTO.- Disponer la pubIIcacIÓn de la presente resolUCIÓn en el portal web del

ospital San Juan Bautista Huaral y SBS

Regístrese y Comuníquese
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